


5 ACTIVIDAD COLEGIAL

5.1. SECCTON DE PSTCOLOGOS

La actividad de la Sección de psicólo_
gos en el presente año se ha desarrollado
dentro de las vías de actuación marcadas
desde su inicio.

Las elecciones para formar parte de la
nueva Comisión Permanente tuvieron lu_
gar el 28 de febrero, y en ellas fue ele-
gida la candidature formada por:

Alfredo Fierro (presidente), César Gil-
ólmo (vicepresidente), M.a Antonia Al-
varez - Monteserín (secretaria), Rafael
Burgaleta (tesorero), Agustín Arbesu,
Rosa Calvo, Carlos Camarero, Adolfo
Hernández, Javier lraeta, Manuel Mar-
tín-Serrano, Africa Melis, Mariana Se-
gura.

En su declaración programática mani-
fiestan su continuldad con la iabor reali-

-zada anteriormente por la Sección y se
pronuncian, entre otras:

<Por una psicologfa científica y crítica
al servicio de toda la población>.

<Por la independencia y la dignifice-
ción profesionall.

<tPor un Colegio Oficial de psicélo-
gos).

<Por una Facultad independiente de
Psicología>.

El número de miembros de la Comisiórr
Permanente fue ampliado de nueve a
trece. Tras la modificación de los artícu-
los números 13 y 15 de los estatutos ín-
ternos de la Sección, modificación apro-
bada en la reunión extraordinaria dél ple-
no de la Sección, que se celebró el día 4
de febrero.

El número de psicólogos ha aumenta-
do considerablemente; actualmente hay
846 colegiados.

La Secc!ón de Psicólogos de Madrid
promovió, a finales cie 1976, junto con la
Comisión de Parados, la realización de
un estudio a nivel estatal sobre <La situa-
ción y perspectivas de empleo de los
doctores y licenciados en Filosofía y Le-
tras y en Ciencia>, y, dentro de este
estudio general, se elaboró un estudio
específico sobre la situación y perspec-
tivas de empleo de los doctores y licen-
ciados en Psicología. para esto se soli-
citó y se obtuvo la financiación del Mi-
nisterio de Trabajo. En el presenre año se
enviaron las encuestas a todos los psicó-
logos y actualmente estamos a la espera
de la publicación por el Ministerio de
Trabajo de los datos obtenidos en dicho
estudio.

1. PETICION DE UN COLEGIO
OFICIAL DE PSICOLOGOS

El 21 de octubre de 1976, tras otras
Eestiones, se elevó una petición formal
de creación de un Colegio símultánea-
mente a Presidencia de Gobierno y al
ministro de Educación y Ciencia.

En el presente año {16 de febrero de
19771, el Ministerio de Educación y Cien-
cia remite a la Subsecretaría de la Presi-
dencia de Gobierno el escrito del Colegio
Oficial de Doctores y Licenciados, en
solicitud de creación de un Colegio Ofi-
cial de Psicólogos, por entender que la
resolución no es competencia de ese de-
partamento.

Tras esta comunicación, la Comisión
Permanente se pone en contacto con la
Presidencia de Gobierno y, tras varias
entrevistas, se acordó presentar, junto
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con otras Secciones de Psicólogos del
país, el borrador del arrteproyecto de la
Ley de Cortes; el día 30 de octubre se
presentó en la Presidencia de Gobierno
dicho borrador, junto con un escrito de
la Junta de Gobierno del llustre Colegio
Oficial de de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias, dirigido
al ministro de la Presidencia, solicitando
la creación, por ley. del Colegio Oficial
de Psicólogos de Madrid.

El procedimiento de tramitación del
proyecto de creación del Colegio Oficial
de Psicólogos, resumidamente, es el si-
guiente (según información de la presi-
dencia de Gobierno):

- Estudio por parte del Gabinete Téc-
nico del proyecto de ley.

- De no haber ninguna objeción se
elevaría a Consejo de Ministros en
el plazo de un mes.

- De ser aprobado, pasnría finalmen-
te al Parlamento para su discusión
y aprobación.

En la actualidad se está a la espera de
mantener una entrevista informativa, so-
licitada con carácter urgente, tras haber
transcurrido el plazo mencionado y no
tener noticia alguna sobre la tramitación
del proyecto.

2. (JUNTA COORDINADORA
ESTATAL DE AGRUPACIONES
DE PSICOLOGOSD

La Junta Coordinadora se ha ampliado
con la incorporación de las nuevas sec-
ciones de Psicólogos.

En la actualidad existen secciones de
Psicólogos en Madrid, Barcelona, Valen-
cia, Sevilla, Salamanca, Guipúzcoa, Viz-
caya, Navarra, Santa Cruz de Tenerife,
Granada, y comisionefi promotoras en
Galicia, Burgos, Málaga, Las Palmas, Ali-
cante y Santander, entre otras.

El tema central de confluencia de las
distintas secciones ha sido la consecu-
ción del Colegio de Psicólogos; con este
motivo, se realizaron varias reuniones es-
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tatales y se concretó en la presentación
delborrador del anteproyecto de la ley de
Cortes por cada una de las Secciones y
la petición de creación de un Colegio
Oficial de Psicólogos por las respectivas
Juntas de Gobierno.

El día 30 de noviembre se solicitó,
entre otros, la creación de los siguientes
Colegios:

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid.

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Cataluña, con sede en Barcelona.

- Colegio Oficial de Psicólogos del
País Vasco.

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Salamanca.

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Navarra.

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Santa Cruz de Tenerife.

- Colegio Oficial de Psicólogos de
Granada.

3. FORMACION PERMANENTE

La Sección de Psicólogos ha realizado
en el presente año varios seminarios, en-
globados dentro de un programa de For-
mación Permanente de los Psicólogos,
que pretenda iniciar y promover (dentro
de la Sección) la creación de una red de
cursos que puedan satisfacer esta impor-
tantísima necesidad de nuestro sector
profesional.

- El23 de mayo se inició un Curso de
Adiestramiento y Maduración Mental, a
cargo de don Rafael González Más, jefe
del Servicio de Rehabilitación del Hospital
Central de la Cruz Roja.

- El mismo día dio comienzo el Se-
minario sobre lntroducción a la Sexolo-
gía Clínica, por don Enrique Baca, miem-
bro de la Society for Scientific Study of
Sex (USA) y de la Societé Franqaise de
Sexologie Clinique. A finales de junio se
realizó un ciclo de charlas-coloquio sobre
la formación en la empresa.



El interés demostrado por este tipo de
iniciativas hace que actualmente se pre-
pare un nuevo programa de actividades
dentro del área de formación permanente
de los psicólogos.

4. DEFENSA DE LA PROFESION
(Lucha contra el intrusismo)

La ampliación del número de colegia-
dos mediante una campaña de colegia-
ción y la petición de creación del Colegio
Oficial de Psicólogos han sido acciones
que la Sección Permanente viene reali-
zando desde su creación y que en este
año han tomado especial importancia.

La Comisión Permanente inició, a pe-
sar de conocer las limitaciones actuales
de la Sección, por no tener personalidad
jurídica propia, una serie de acciones,
tendentes a defender a la profesión del
intrusismo; en este sentido, se formuló
(28 de mayo) un recurso de reposición
contra el Real Decreto número 871, de
1977, de 26 de abril. como previo al
contencioso-administrativo.

Doc.27.

Doc. 28.

Doc. 29.

Doc. 30.

Declaración programática can-
didatura para las elecciones a
la Comisión Permanente.

Encuesta. Estudio sobre la si-
tuación de empleo de los licen-
ciados y doctores en Psicolo-
gía.

Escrito del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Escrito de la Junta de Gobier-
no al Ministerio de la Presi-
dencia, solicitando la creación
de un Colegio y el borrador del
anteproyecto de la Ley de cor-
tes.

Programas de los Cursos de
Adiestramiento y Maduración
Mental e lntroducción a la Se-
xología Clínica.

Charla-coloquio sobre la For-
mación en la Empresa.

Doc. 32

Doc. 33

Doc. 27

DECLARACION
PROGRAMATICA

D¿i LA CANDIDATURA
P,ARA LA COMISION

PERMANENTE
DE LA SECCION
DE PSICOLOGOS

* Por una Psicología
científica y crítica al
seruicio de toda la
población.

* Por Ia independencia
y la dignificación
profesional.

* Por un Colegio Ofi
cíal de Psicólogos.

* Por una Facultad in-
dependiente de Psi-
cología.

Ittuestra candídatura se
def ine como profesíonal
po,'que está compuesta
por profesíonales que tra-
baj.an práctícamente en to-
do:; los campos de aplica-
ción de la Psicologfa y por-
que su interés fundamen-
tal lo constituye alcanzar
los objetivos comunes a
toata la profesión.

lie autodefine tambíén
cotno una candídatura de-
mocrática, tanto en cuan-
to que su funcíonamíento
interno, cuanto por su
concepto del papel que la
Psicología ha de desem-
peiíar en la sociedad. Nos
praponemos una gestíón
detnocrática en el funcío-
narniento de la Sección de
Psicólogos, con la partici-
pación de todos sus míem-
bros. Consideramos, por
otro lado, que la defensa
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de los intereses profesio-
nales de los psicólogos so-
lamente tiene sentído en el
rnarco de una concepcíón
de la Psícología como ser-
vicict público dentro de una
sociedad democrática.

No pretendemos defen-
der intereses minoritarios
de un grupo profesional.
Estamos persuadidos de
que los verdaderos íntere-
ses profesionales de los
psícólogos coincíden con
las necesidatles sociales
democráticamente expre-
sadas, y que el interés del
psicólogo no contradice al
interés social. Creemos
precisanrente gue la psíeo-
logla y los psicólogos úni-
camente resolverán a fon-
do sus problemas en el
conrcxtu de una sociedad
profundamente democrá-
tica, organizada en bene-
fício de todos.

Nuestra candidatura as-
pira a prolongar la línea y
la gestión de la Cornisión
que ahora termina su man-
dato, reconocíendo y asu-
miendo la impoftante labor
realizada por ella en mo-
mentos de grave dispersión
profesional y de falta de
conciencia de cuerpo por
parte de los psicólogos. Al
afirmar que la Sección de
Psicólogos ha sido el pri
mer organisma realmente
comprometida en la defe*
sa profesional en los tilti
mos años, nos reafirma-
mos tambíén en que los
problemas de los psicólo-
gos únicamente pueden
resolverse con la partící-
pación activa de todos
ellos, de manera que las
actuales Seccíón y Comi
76

síón Permanente constí-
tuyen cauces adecuados
de gestión y de ímpulso, y
que su potenciación defí-
nítíva ha de venir de la
creación de un Colegío
Oficial.

lncorporando míembros
de fa anterior Comisión
Permanente al lado de
nuevos miembros, al ha-
berse ampliado el número
de los íntegrantes de la
Comísión, la candidatura
pone de manífíesto tanto
su voluntad de prolongar
el trabajo realizado en los
años anteriores cuanto de
ampliar su capacidad eje-
cutiva y de gestión.

Finalrnente, nos ídenti-
ficamos con la Junta de
Gobierno del Colegio de
Doctores y Licenciados en
la gestión realizada por ella
en los últimos años, apo-
yando especialmente la lí-
nea por ella adoptada en la
proyeccíón social y ciuda-
dana del Colegio y en la
toma de posturus frente a
situacíones y hechos de
hdole cívíca y polftíca. Ex-
presa mos ta mb ié n n uestra
reconocimiento por la so-
lidaridad que la Sección de
Psicólogos ha recibido
siempre de la Junta de
Gobierno.

NUESTRO CONCEPTO
DE LA PSICOLOGIA
Y DEL PSICOLOGO

mana, constituyen un bíen
social, una prctpiedad co-
lectiva que debe ínmedia-
tamente ser puesta al ser-
vicio de tada la sociedad.
En la medida, además, en
que el pueblo toma con-
ciencia de la exístencía de
esos conocí¡nientos, recla-
ma muy razonablemente
su urgente aplícacíón so-
cial. Los conocimientos
hoy exístentes en orden a
mejorar la vida humana in-
dividuaÍ y colectiva permi-
ten asf fundamentar un
verdadero derecho a la sa-
lud y al bíenestar, tanto en
lo físico carno en lo psl-
quico.

Saliendo al encuentro
de la satisfacción de ese
derecho, concebimos la
Psicologla conto un serví
cío público: al servicio de
la sociedad entera y prin-
cipalmente de las clases
populares, que justo por
padecer más gravemente
la presión social se hattan
también más expuestas a
problemas y díficultades
que requieren la actua-
ción del psícólogo.

Ese concepto de la Psi-
cologfa como servicio ptl-
blico se opone a la forma
hoy dominante de ejercer-
la en España, de modo pri-
vatizado, casi siempre co-
mo un bien de lujo y cos-
toso, inaccesible a la ma-
yot parte de la población.

Proponetnos, en conse-
cuencia, una progresiva
implantación profesional
del psicólogo en los sec-
tores públícos o más so-
cialízados de la vída colec-
tiva, en un planteamiento
descentralízado, pero ca-

Partimos de la base de
que las conocimientos y
las técnícas, princípalmen-
te cuando tíenen repercu-
siones importantes para la
socíedad y para la vida hu-



paz de alcanzar paulatina-
mente los distintos niveles
ínstítucionales y las diver-
sas áreas de la vída social.
Respecto a la práctica pri-
vada de la Psicología, pre-
conizamos su regulación
legal, que la preserve tlel
intrusismo, salvaguarde la
calidad de su ejercicío y
garantice la in depen dencía
del psicólogo en los pro-
cedimientos e implicacio-
nes últimas derivadas de
su tarea profesional.

El programa de implan-
tación de Ia Psicologfa en
el sector público y de su
consig uiente desprivatiza-
ción es paralelo y se articu-
la a otros prcgramas pra-
fesionales, tales como los
de desprívatización de la
medicina y de la enseñan-
za, tendentes todos ellos a
que determinados bienes
sociales no redunden, en
definitíva, tan sólo en be-
neficio de unos pocos.

El servicio del psícólogo
sólo tíene sentído, ade-
más, dentro de una socie-
dad democrática, en la
qtte el pueblo participe en
las decisiones sobre los fi-
nes mismos de la socie-
dad; una socíedad que
tendrá entonces por fina-
lídad no la producción y el
consumo del máximo nú-
mero de objetos posibles,
sino la mejora de la calidad
de la vida individual y co-
lectiva.

Una sociedad mal arga-
nizada multíplica las for-
mas, psicológicas y de
otro tipo, de patología so-
cial, haciendo imposibte,
en definitiva, su atencíón y
su tratamiento. La práctica

de la Psícología ha de in-
clinarse, cada vez más,
hacia una actuación pre-
ventíva, que, por otra par-
to, se corresponde con
una estrategía general de
cambio social.

En este contexta gene.
ral, aspirarnos a una defi-
nición del estatuto profe-
sional del psicólogo, de su
identídad y de sus princi
pios deontológicos; y por
ese ca¡nino tambíén a una
dignífícación de la profe-
sión, alcanzando el psicó-
logo una autonomla profe-
sional de la que en muchos
sitíos hoy carece, supedi-
tado como está a otros
profesionales.

De acuerdo con el con-
cepto de la Psicología co-
mo servicio público, nos
adherimos a la lucha por
una nueva escuela públí
ca, tal como está definida
en Íos documentos del Co-
legio de Doctores y Licen-
ciados, entendiendo que
es precísamente en esa es-
cuela pública donde elpsi-
cólogo escolar puede rea-
lizar su seúicío de ntanera
óptíma. Suscribímos, de
igual manera, las reivindi-
caciones que en el mismo
sentido socializador llevan
a cabo los profesionales de
la sanídad.

En el campo de la indus-
tria y del trabaja, aboga-
mos por una Psicología la-
boral con derecho al ejer-
cicia de la autonomía pro-
fesional frente a la empre-
sa en decisiones de típo
preventivo o terapéutico
derivadas de su trabajo.
Consideramos esencíal, a
este respecto, el principio

de adaptar el trabajo al
hontbre y no el hombre al
trabajo. Apoyamos las te*
dencias a la democracía de
las empresas y la partici
pación de los trabajadores
en las mismas. Es misíón
del psícólogo laboral el
asesoramiento de los tra-
bajadores y de sus sindi-
catos en cuanto a sus de-
rechos relatívos al bíenes-
tar psíquíco y a la protec-
ción psicológica de las
co n d icio nes del tra bajo.

PLATAFORMA
REIVINDICATIVA

De acuerdo con nuestra
concepción de la Psicolo-
gía, reclamamos:

Primero. El cumplí-
miento estrícto del princi
pio de que la Psicologla
debe ser ejercida por psi-
cólogos y no pot personas
no tituladas, exígiendo de
la autoridad competente
la persecución del íntrusis-
mo en el ejercício de la
Psicología y en el manejo
de tests y otras técnicas
psicológicas, así como la
ocupación de puestos de
trabajo que deberían estar
reservados a psícólogos tí
tulados.

Segundo. La consti-
tución de una normativa
legal suficíente que defina
eÍ estatuto profesional del
psicólogo, con señala-
miento de sectores labora-
les y de puestos de trabajo
en que debe estar presen-
te, y con las correspon-

n



dientes ordenanzas labo-
rales.

Tercero. La revisión
de los actuales planes de
estudio, con la creación de
Facultades lndependien-
tes de Psicología, organí-
zadas conforme a progra-
mas racionales y cíentífi-
coq capaces de satisfacer
las necesidades efectivas
del estudio y de la profe-
sión de la Psicología.

Cuarto. La creación
de un Colegio Oficíal de
Psicólogos a partir de las
Secciones de Psícólogos
hoy exístentes en los Co-
legios de Doctores y Li
cenciados.

Auinto. La creación
de gabinetes de Psicología
escolar en los centros de
Educación General Bási-
ca y la presencia del psí-
cólogo en todos |os niveles
de la educación, desde la
fase preescolar, como
míembro de un equípo ín-
terdisciplínar en el que so-
lidariamente trabajen los
diversos profesionales de
la e.ducación.

Sexfo. La promoción
de asesorías psicológicas
en clelerminados núcleos
de población, guizá co-
menzando por iniciatívas
de carácter experimental
en barrios urbanos.

Séptimo. La presen-
cia del psicólogo en los
hospítales psíquíátricos y
en las secciones de psi-
quiatría de los hospitales,
así como en los centros de
la Dirección General de
Sanidad y de la Seguridad
Social, en las casas de ma-
ternidad y en otros centros
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sanitarios gue requieran su
presencia.

Octavo. La presencía
del psicólogo en los depar-
tamentos de seleccíón y
desarrollo de personal, de
consultores de publicidad,
etcétera, que, por las téc-
nicas utilizadas, requieran
personal titulado en psico-
logía, y tambíén la regu-
lacíón de su actuación en
empresas o complejos em-
presariales a partir de un
determinado número de
trabajadores.

PLAN DE TRABAJO

Para encauzar las reivín-
dicaciones señaladas, para
llevarlas a cabo y, en ge-
neral, para cumplir las fun-
ciones de ejecución pro-
pias de la Comisión, nos
proponemos un concreto
pragrama de gestión, que
se especifica en un con-
junto de acciones a próxi-
mo y medio plazo, reco-
gídas en los epígrafes si-
guíentes:

I. Defensa
de Ia profesión

l.l. Creación de una
Comísión Coordinadora
que, juntamente con re-
presentantes de la Sección
de Psicologfa de la lJni-
versidad y de la Socíedad
Española de Psicología, se
encarguen de estímular
ante las autoridades minis-
teriales competentes la
creación de un Colegío de
Psicólogos y, asimismo,
de Facultades lndepen-
dientes de Psicologla.

1.2. Ampliación del
número de miembros de la
Sección de Psicologla,
dando a conocer los fines
de ésta entre los psicólo-
gos ya títulados y también
entre los estudiantes de
Psicología.

1.3. Defensa de los ín-
fereses profesíonales de
los psicólogos, lucha con-
tra el intrusísmo, denuncia
pública de los casos que a
nuestro conocimiento lle-
guen de violacíón del es-
tatuto profesional del psi
cólogo.

1.4. lnvestígaciones y
estudios sobre la sítuación
efectiva de los psícólogos
en elpaís.

1.5. Reflexíón colectí
va y discusión, entre los
psicólogos y también con
otros profesionales y con
la opinión públíca, acerca
de los principios deontoló-
gicos de la profesión del
psicólogo.

2. lnformación
al público

Divulgación de conoci-
mientos de PsicologÍa e
información sobre el papel
del psicólogo, hecha a tra-
vés de prensa, radio, rtte-
dios generales de ínforma-
ción, conferencias y re-
uniones, al objeto de con-
figurar respecto a esos te-
mas una opínión públíca
ílustrada.

Esta información y di
vulgación forma parte ya
de un programa de defen-
sa de los intereses psico-
lógicos de la poblacíón,
gue se desarrolla más ex-



presamente en el capftulo
siguiente.

3. Asistencia a la po-
blación y medidas
preventivas

3.l. Desarrollo de pro-
gramas de salud mental,
en colaboración con otras
profesiones y con organis-
mos ofícíales.

3.2. Creación de un
frente interprofesional pa-
ra la defensa de la calidad
de la vida y del medio am-
biente social.

3.3. En relación con
asociaciones cíudadanas
de díverso típo lde barrios,
de amas de casa, asocia-
cíones de minusválidos,
protectoras de subnorma-
les, etc,l y ofena de ase-
soramiento a las mismas
dentro de las posibilídades
de la Seccíón.

3.4. En relación con al-
guna de dichas asociacío-
nes ciudadanas o con al-
guna institución pública,
promoción o animación
con carácter experimental
y piloto, de alguna expe-
riencia de gabínete de ase-
sorfa y orientación psíco-
lógíca.

3.5. Reivindicación de
la presencía de la Psícolo-
gfa y de sus profesíonales
en planes de educacíón,
reforma sanitaria y otros
programas polltico-admi-
nistrativos en los que tie-
nen incidencia.

3.6. Estudio de las ne-
cesidades de servicios de
Psicologfa en el pals o en
la región, con la estíma-
ción de la demanda poten-
cial de tales seruicios.

4. Formación
permanente

Realización efectíva de
una política cultural y de
formación permanente en
beneficío sobre todo de los
psicólogos miembros de la
Seccíón, a través de con-
ferencías, cursillos, semi-
narios y grupos de traba¡o
sobre temas monográficos
de actualidad.

5. Reorganización
de la Sección

Todas las anteriores rea-
lizaciones requieren una
reestructuración de la Sec-
cíón, con creación de gru-
pos de trabajo y asigna-
cíón de responsabilidades
bien determinadas, quizá
asignadas a las distintas
vocalías de la Comisíón
Permanente.

Cabe señalar, en con-
creto, la necesidad de des-
tacar personas y grupos
responsables para esfos
campos: Psicologla indus-
tríal, pedagogla, cllnica,
bartios y asocíaciones cíu-
dadanas, boletln interno
de la Sección, prensa y
medios de dífusión, rela-
ciones con la Uníiersidad,
rela ció n perma ne nte, estu -
dios e investigaciones, re-
lación con otras profesio-
nes y con otras secciones
de psicología delpafs.

La creación de esfos
gtupos requerirá una ma-
yor participacíón por parte
de los míembros de la Sec-
ción de Psicólogos, tanto
en las activídades internas
como en la proyección ex-

terna. Se arbitrarán proce-
dimientos para estimular
esa mayor participación.

Doc. 28

ESTUD¡O
SOERE LA SITUAC¡ON

DE EMPLEO
DE LOS

LICENCIADOS Y DOCTOBES
EN PSICOLOGIA

ENCU ESTA

(PROMOVIDA POR LA
DIRECCION GENERAL DE

EMPLEO DEL MINISTERIO DE
TRABAJO)
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llmo. Sr.:
Con esta fecha remíto a

sus efectos a la Subsecre-
tarla de la Presidencia del
Gobierno el escríto det Co-
legio de Doctores y Licen-
cíados en Filosafía y Letras
y en Cíencías, de Madríd,
favorablemente informado
por ese Consejo Nacional
en su sesíón plenaria de 26
de noviembre último, en
solicitud de creación del
Colegio de Psicólogos, por
entenderse que la resolu-
ción no es de la compe-
tencia de este Departa-
mento, al rebasar la acti-
vidad de los psicólogos el
área de la enseñanza y
abarcar tambíén la de sa-
nidad e industría.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de febrero

de 1977.

El subsecretario,

Doc. il

AL EXCMO. SEÑOR
MINISTRO

DE LA PRESIDENCIA

La Junta de Gobierno
del llustre Colegío Oficiat
de Doctores y Lícencíados
en Filosofla y Letras y en
Ciencias del Distrito IJní-
versitario de Madrid, y, en
su nombre su decano, don
Eloy Terrón Abad, ante
V. E. con el debído respeto
comparece Y para como
mejor procedente sea en
derecho dice:

Aue por medio del pre-
sente escrito, a propuesta
de la Sección de Psicolo-
gfa, viene a solicitar de
V. E., previos los oportu-
nos trámites legales, ta
creación, por íey del Co-
legio Oficial de Psicólogos
de Madrid, con persona-
lidad propia y plena capa-
cídad para el cu mplimiento
de sus fínes.

La presente solicitud tíe-
ne por base las siguientes
argumentacíones:

Primera. El n(tmero
de profesionales tle la Psi-
cologla actualmente en Es-
paña es superior a siete
nil, cifra que se verá no-
tablemente aumentada en
los próximos años, según
se puede deducir del ac-
tual número de estudian-
tes (superior a 15.ffi0 en
las díversas Universidades
españolasl. La importan-
cia numérica de este sec-
tor exige una autonomfa
para el tratamiento de sus
propios problemas profe-

síonales, que trataremos
de concretar sucintamente
más abajo.

Segunda. La diversi-
dad de titulaciones que
permiten el acceso a la
práctica profesional de la
Psicologfa requiere su re-
gulación de independen-
cía del mareo propio de los
Colegios de Doctores y
Lícenciados en Filosoffa y
Letras y en Ciencias, dado
que un número conside-
rable de psicólogos pro-
viene de las Escuelas Uni-
versitarias de Psicologla.

Tercera. Los campos
de actuación profesional
de los psicólogos, según la
rClasíficación lnternacio-
nal Uniforme de Ocupa-
cionesL de la Ofícina ln-
ternacíonal de Trabajo,
desbordan elámbito de los
Colegíos de Doctores y Li
cenciados en Filosofla y
l-etras y en Ciencias y ha-
cen imprescindible la exis-
tencia de un organismo
colegial que regule y pro-
teja eltrabajo de e.stos pro-
fesíonales en áreas tradi-
cionat e internacionalmen-
te aceptadas de ocupa-
ción, como son, por ejem-
plo, la índustria y la sani-
dad.

Cuarta. Fruto de la
falta de regulación de la
profesión, se hace espe-
cíalmente grave en la ac-
tualidad el problema de
intrusismo, con sus nefas-
tas consecuencias sobre la
ética, la dignidad y elpres-
tígio de esta profesión.

Para resolver este pro-
blema, gue afecta también
a numerosos ciudadanos

I

t ,i. ,,)'l.t-'t- (- i - ..

I
¡

¡

Sr. Presidente del Con-
sejo Naciondl de los
Colegios Oficiales de
Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Le-
tras y en Ciencias.
Bolsa,Il. Madrid.
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que se benefician de los
s.ervicios psicológicos, es
tmprescindible la existen_
cia de un Colegio profe_
sional de psicólogos, con
la autoridad y competen_
cias que le conferirlan las
leyes.

Quinta. La solvencia
profesional de este sector
exige su partícipación en la
elaboración de los planes
de estudio y en la organí
zación de cursos de-pos_
qraduados, funciones que
la Ley explfcítamente reco-
noce a los Colegios pro_
fesionales Uey de Colegíos
Profesionales, cle B dá fe_
brero de f974, aft.5, fyrl.

Sexra. La situación de
empleo de los psicólogos
es bastante precaria eñ .la.
actualidad, consecuencia,
en gran parte, de la inercia
y el tradicionalismo de la
Administración en la con-
sideración de las nuevas
profesiones,

Para representar y de-
fender a la profesión ante
la Administración y ante
los particulares, se requie-
re la existencia de un ór-
gano colegial, de acuerdo
con lo prevísto en el ar-
lculo 5.o gl de la men-
clonada ley de Colegios
Profesianales.

Séptima. Existe el an-
tecedente de los licencia-
dos en Ciencias Q.ufmícas,
con ejercicío profesional
ajeno a la enseñanza, que
formaron un Colegio Ofi-
cíal de Qufmicos para la
regulación de sus activida-
des profesionales, y la más
rec¡ente creación del Co-
legio de Licenciados en
Ffsicas.

Octava. Adjunto a es-
te escrito, aportamos un
rdossieru detallado con las
principales actividades en-
caminadas a la consecu-
ción del Colegio profesio-
nal de Psicólagos, llevadas
a cabo tanto por este Co-
legio Oficial de Doctores y
Licencíados en Filosofla y
Letras y en Ciencias, por
su Sección de psicótogos
o por otras entidades o
personas.

En virtud de cuanto an-
tecede,

De V. E. SupLtCA que
teniendo por presentado
este escrito con la docu-
mentación que se acom-
paña, lo admita y en aten-
cíón a lo expuesto se cree
el COLEGIO OF\C\AL DE
PSICOLOGOS DE MA.
DRID, y todo ello previos
los trámítes legales opor-
tunos.

Por ser de justicia que
respetuosamente se pide
en Madrid, a veínticinco
de octubre de mil nove-
cientos setenta y siete.

El decano,

Doc. 3l

BORRADOR
DEL ANTEPROYECTO

DE LA LEY
DE CORTES

EIoy TERRON ABAD

Excmo. Sr. ministro dela Presidencia. Ma-
drid.

La profesión de psicólo-
go, que desde hace tiem-
po goza de un estatuto
científico y técnico propío,
ha adquirido recientemen-
te en España el reconaci-
miento social coüespon-
diente. Es en la actuatidad
muy elevado el número de
profesionales de la psico-
logla que se hallan en po-
sesíón de la titulación aca-
démica que les habilita pa-
ra su ejercicio, sean dípto-
mados en las Escuelas lJni
versítarias de psicolagÍa,
sean licenciados en las
Secciones de psicologla
de las Facultades de Filo-
sofÍa y Letras. Muchos de
estos titulados están des-
empeñando su profesión
en nluy diferentes ámbitos
de la sociedad: en la es-
cuela, en la industria, en
los hospitates psiquiátri
cos. Otros se hallan en sí-
tuacíón de paro, mientras,
por otra parte, se da el in-
trusismo en el área de la
Psicologla o sencillamen?e
no se halla presente el psi-
cólogo en puestos donde
podrfa y deberla realizar su
aporta ción profesío nal.

El ámbito de trcbajo det
psicólogo se díferencia ne-
tamente del de otros pro-
fesionales, cctn los cuales,
sin embargo, trabaja a me-
nudo dentro de un mismo
equipo interdisciptinar. En
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la asístencia psiquiátrica y
clíníca, las funciones del
psicólogo no se confun-
den con las del psiquiatra.
En la institución escolar su
papel no se reduce tat*
poco al de profesor de
Educación General Bási
ca o al delprofesíonal de la
Pedagogla. Por otra parte,
caracteriza p rec i s a me n te
al psicólogo poder ejercer
su profesíón en ámbitos
muy diferentes, sean el de
la clfnica, el de la psicolo-
gla escolar, el de la psico-
logfa industríal, otros.

En la actualidad, los psi
cólogos están colegiados
dentro de los Colegios Ofi
ciales de Doctores y Li-
cencíados en Filosofla y
Letras y en Ciencias, cons-
títuyendo a veces, dentro
de tales Colegios, Seccio-
nes Profesionales de Psi-
cólogos. La situación y
problemática profesional
de los psicólogos, sin em-
bargo, es muy dístinta de
la que caracteríza al resto
de los miembros de dichos
Colegíos, en su mayorÍa
enseñantes en centros
educativos de diverso gra-
do. Es la razón por la que
los íntereses profesionales
de los psícólogos no pue-
den ser adecuadamente
defendídos desde los Cole-
gios Oficiales de Doctores
y Licenciados en FílosofÍa
y Letras y en Ciencias, lo
que repercute en el hecho,
de gran amplitud socíal, de
que tampoco son adecua-
damente defendidos los in-
tercses psicológícos de la
población en general.

Todas esfas razones
aconsejan la creación de
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Colegios Oficíales de Psi-
cólogos para la defensa de
sus intereses profesíona-
les, dignificación de la pro-
fesión, elaboración de un
estatuto profesíonal pro-
pio y mejora de la calidad
de la vida en los aspectos
psicológicos.

En su virtud, y de con-
formidad con la ley apro-
bada por las Cortes Espa-
ñolas, vengo a sancionar:

Artículo primero. Se
crea el Colegio Ofícial de
Psicólogos de Madrid co-
mo Colegio Profesíonal de
los reconocídos en la ley
2/ 1974, de 13 de febrero,
con sede, respectivamen-
te, en Madrid y con ámbito
de actuación que las co-
rrespondíentes disposi-
cíones señalan, agrupan-
do a los Licencíados en Fi-
losofla y Letras y en Cien-
cias de la Educación, Sec-
ción de Psícologfa, y a los
diplomados por las Escue-
las Uníversítarias de Psi-
cologfa que deseen cole-
giarse en el mismo.

Artículo segundo. El
citado Colegío Oficial de
Psicólogos de Madríd, asl
como los que con poste-
ríoridad puedan crearse
por segregación, a tenor
del artlculo cuarto, dos, de
la cítada ley 2/1974, se
organizarán en un Consejo
General, según lo legislado
siempre en la ley 2/1974,
artfculos4.o,4yg.o,

Artículo tercero. A
efectos prevenidos en la
citada ley 211974, art[cu-
lo 2.o, 3, el Colegio Oficíal
de Psicólogos de Madríd y
el Consejo General de Co-

legios de Psicólogos se re-
lacionarán con la Adminis-
tración a través de Presi-
dencia del Gobierno.

Artículo cuarto. Por
la Presidencía del Gobier-
no se dictarán las dísposi-
ciones precisas para el
desarrollo y cumplimíento
de lo que en esta Ley se
dispone.

Doc. 3ül

ADIESTRAMIENTO
Y MADURACION

MENTAL

lTécnicas
experimentalesl

Con arreglo al síguiente
programa:

- Estimulación Psico'
motriz.

- Estructuración de la
simetrfa.

- Adiestamíento ma-
nipulativos.

- Comunicación gráfi
ca.

- Atención y memoria.

- Alternativas binarias.

- Dispositivos autoco-
ffectores.

SEMINARIO SOBRE
INTRODUCCION

A LA SEXOLOGIA
CLINICA

23 mayo: Introducción
al Seminario. La sexuali-
dad humana como fenó-
meno pluridímensional.



Sexologla general y sexo-
logla cllnica.

25 mayo:8ases bíológi-
cas de la sexualidad. psi-
cofisiologla del coito.

27 mayo: Sexuatidad
normal y sexualidad anor-
mal. Las conductas sexua-
les minorítarias.

30 mayo: Sexualidad de
la pareja Ul. Disfunciones
sexuales de expresión
masculina.

I junio: Sexuatidad de ta
pareja Un. Disfunciones
sexuales de expresión fe-
menna.

3 junio: Técnicas tera-
péuticas en sexología cll-
nca.

LA FORMACION
EN LA EMPRESA

Ciclo de
chailas-coloquio
organizadas por la
Sección de psicótosos
del Colegio de Dociores
y Licenciados

Más de medio miltón de
empresas francesas abor-
dan la formación de sus
empleados, dedícando la
mayorfa de ellas a esta la-
bor un I por lffi de los
sueldos. EI derecho a la

formacíón es reconocído y
regulado por las leyes en
numerosos palses y adop-
ta en el ejercicio práctíco
un enfoque y una metodo
logla que le son especf-
ficos, significando una au-
téntica revolución en la
pedagogla de adultos. La
psicologla industrial se ha
enriquecido de este modo
con un inaprecíable instru-
mento para el desarrollo
de los recursos humanos
de la empresa. En España,
si bien la formación inter-
na es ya una realidad en
muchas de las grandes
empresas, la enseñanza de
sus principios es más bien
escasa.

Doc. 3Hl
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29 de junio: Lauren Lu-
cas: nLegíslación y orga-
nización de la inspección
prof. de adultos en Fran-
cía.l

30 de junio: José Ma-
ría Canal Montañés. Je-
fe de Desanollo de Recur-
sos Humanos. Dragados y
Construcciones, S, A.
cAspectos legales y finan-
cieros.l sl.tn caso concre-
ta de formación en la em-
presa.))

4dejulio: lgnacio Mar-
tín Poyo. Director técníco
de Synapse lbérica. rLa
empresa ante el cambio.
Técnicas y experíencías &
sensíbilización al cambio. ¡t

6 de julio: Juan Ramón
Aparicio Gómez - Lobo.
Técnica de SEAF-PPO. nE
plan de formación.t

I I de julio: Luis Pérez
Maftínaz. Dlrector técni
co de Consultores Espa^
ñoles, S. A. rLa forma-
ción de directivos. Técni
cas e importancia.t

Hora:7,30 de la tarde.
Lugar: Salón de Actos

del Colegio.
Plaza de Santa Bár-

bara,10"

a

Doc. il

AL EXCMO. SR.
MINISTRO DE IA

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Don Alfredo Fierra
Bardaji, mayor de edad,
casado, en su propío nom-
bre y, al tiempo" como
presidente de la Sección
de Psicólogos del llustre
Colegio Ofícial de Docto-
res y Licenciados en Filo-
sofla y Letras del distito
universitarío de Madrid,
ante V.E, comparece y,
con el debido respeto, EX-
PONE;

Que por medío del pr*
sente escrito y pot tener
interés directo en el asun-
to, viene a formular el po-
testativo RECURSA DE
REPOSICION contra el
real decreto 871 de 1977,
de 26 de abrí|, que como
previo al contencíoso ad-
ministrativo, tiene por ba-
se las siguientes

ALEGACIONES:

Primero.-En el rBole-
tÍn Oficíal del Estadol de
28 de abril de 1977, apa-
rece publícado el real de-
creto 871119V, de 26 de
abril, por el que se aprue-
ba el estatuto de las acti-
vidades profesionales de
los economístas y de los
profesores y perítos mer-
cantíles.

El art. 4.o del referído
estatuto señala las funcio'
nes gue los economistas

padrán desarrollar. En el
n{tmero 29 del citado ar-
tlculo 4, o se establece, et
tre ellas, la de rcelección
e integración de personal,
métodos de trabajo y ra-
ci o n al iza ci ó n administra-
tíva. t

Como quiera que la re-
dacción del párrafo trans'
crito puede índucir a erro'
res de interpretación, da'
da su ambigüedad, le ha
parecído al comparecíen-
te, por sl y en la rePre'
sentacíón que ostenta,
que perjudíca notablemeft
te a las competencias Pro'
pías de las funciones de
los psicólogos, es por lo
que, pot medio de este
escrito, viene a solicitar la
modificacíón y correcta re'
daccíón del mencionado
precepto.

En efecto, creemos que
lo que la Administración
ha querído establecer es la
competencía de los eco-
nomistas para determinar
la capacidad técnica del
personal, es decir, el gra'
do de conocím¡entos Y
prácticas relacionadas con
la economla, etc. Sín em'
bargo, de la redacción del
número 29 del art. 4.o,
parece desprenderse que
el econontísta está facul-
tado para rseleccionart e
integrar personal.

Como es evidente que
estas funciones, asÍ enun-
ciadas, son de la exclusiva
competencia de los deno-
minados psicólogos indus'
triales, pues Eon las per'
sonas capacitadas profe-
síonales para seleccionar e
íntegrar al personal en el
ámbíto general de la em-



presa, es por lo que pro_
cede la aclaración a la nor_
ma en cuestión.

Segundo.-Si, por el
contrarío, no se tratara de
una insufíciente elaridad
de la norma, sino que se
pretendiera atríbuir a los
economistas f unciones
gue, por propia naturale_
Zd, son de la exclusiva
competencia de los psicó_
logos, procederÍa ta total
supresión del númera 2gl
del art. 4.o gue recurri
mos.

La profesión técnica y
cie ntíficamente capacita &
para desempeñar las fun_
ciones de selección de
personal es la de los psi
cólogos y, desde luego,
vtene a ser una de las
primordiales y de mayor
porvenir en nuestro cam_
po.

Si además dei íntrusis-
nto, de la absoluta fatta de
normas legales sobre
nuestra prctfesión, la pro-
p ia A dm inist ra ci ó n re co rta
y supríme actividades típi
camente psicológícas, et
nivel de desempleo que
nuestra carrera ya ilene
puede llegar a níveles ín-
sospechados.

Tercero. - Por últímo,
hemos de destacar gue
esta invasión de nuestras
tfpicas y propias funciones
se produce en un mamen-
to muy delicado parc nos-
otros, pues como V,E. sa-
be, es inmínente la crea-
ción de un Colegio profe-
sional de Psicólogos, lo
que lógicamente acarrea-
rla la redacción de nuestro
estatuto profesional, el

cual no debe verse afecta-
do antes de nacer por esas
intromísiones vertidas en
el real decreto que impug-
namos.

En su virtud"
de V.E. suptica que, te-
niendo por presentado en
tiempo y forma este recur-
so de reposición, Ía ad-
nrita y, en virtud de lo en
él expuesto, proceda a dar
una nueva y correcta re_
dacción en los térm¡nos
señalados más arriba del
número 29 del art. det Es-
tatuto Profesianal de Eco-
nomistas y de profesores
y Peritos Mercantiles o, en
su defecto, a su total anu-
lación. Pcr ser de justicia
que respetuosarnente pide
e1 Madrid, a 27 de mayo
de 1977.

5.2. COMISION DE PNN DE INB

La actividad de la Comisión se centró
en-establecer negociaciones con el MEC,
a fin de resolver el problema de la ines-
tabilidad de los Pl{N y en la formación de
la Comisión para regular los traslados de
los PNN para el curso 77-79.

Curso 76-2 (desde eneroi
Ante la negativa del MEC a recibir a la

coordinadora de pNN y el peligro de
convocato¡ia .del concurso-oposición que
no resolvla el problema de inestabilidad,
sino que lo agravaba, el 19 de enero
comienza una huelga de pNN (en Galicia
comenzó tres días antes) que afecta a
todas las provincias del Estado; partic¡_
pan en ella 12.500 pNN; más ¿e Oin lN¡e
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